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Santiogo de Guayaquil, lunes 25 de junio del 2007 | EL TELÉGRAFO 2B 
" : nr a - ns a 

| REPUBLICA DEL ECUADOR ; das en el texto de la referida Escritura de Liquidación UN 
QBHAs COMPLEMENTARIAS ——— Enri a REPUBLICA DEL ECUADOR 5] 

. de Sociedad de Hecho, por lo que en aplicación a lo a SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

dispuesto en el Art. 6 de la Ley Reformatoria a la Ley e 

Notarial, publicada en el Registro Oficial número 406 

del veinte y ocho de noviembre del dos mil seis, que a 

- A. su vez reforma el Art. 18 de la Ley Notarial agregando : : OS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENT " t 
O autas so prosontarán por escrito, dirigidas a la Jueza de idas o varios numerales, entre los cuales, el numeral veinte CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA SOLUCIONES 

la Secretaria del causa, en as quo Se indicará casa mfción que | | y tros faculta al Notario disponer la inscripción en los | | INFORMATICAS INFOTECNOS CIA. LTDA. ininteligibles, ni » , : : : 
Meborá hecorso en dinero en efectivo o cheque certificado A rercan Registros de ta Propiedad y Mercantil, la escritura de o 
Progreso S.A., ni tas que fljen plazos que excedan de cinco da; las que LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD DE HECHO, pre- La compañía SOLUCIONES INFORMATICAS IN- 

o Muda mes do després dela O vio el trámite previsto en dicha norma legal pongo en FOTECNOS CIA. LTDA. se constituyó por escritura fueren presentadas antes de las . inscribirse , i ¡ Ani 
quedará hipotecado por la cantidad de dinero que se ofrezca PA mpliere conocimiento del público, mediante una publicación pública otor gada ante el Notario Décimo Noveno del 
este gravamen en el Begistro de la Propiedad del cantón Gual antadas, e : - : Distrito Metropolitano de Quito, el 15 de junió de 2007, 
la obligación de pagar por lo menos dos dividendos mens rales del el extracto de la liquidación det patrimonio de la so- fue aprobada por la Súperintendencia de Compañías 

z d i ubrogue legalmente, a . . . . o a : paa y a runicaos del iereoegar Porrsuncon sea | | ciedad de hecho de bienes correspondientes a los | | mediante Resolución 07.0.13.002648 de 21 dejunio de 
bien raíz, conforme a lo o or a da Código de ramados, señores PABLO TARQUINO GARCIA FONCECA Y 2007. 

ifi de! el Sistema Financiero ecuatof ; 

ado porta AGDO enificados de Pasivos Garantizada ación del YESENIA MARIBEL SUAREZ ZAMBRANO, otorga- o . . . 
a cargo de a AGD Alien e lo dispuesto ens nuevo Rosa HACERSE da mediante escritura pública del ocho de mayo del 1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
HASTA EL 20% DEL VALOR DE LAS OFERTAS: PEL SA pa pS dos mil siete, ante ta suscrita Doctora Wilma Salazar cia de PICHINCHA. 
TEMA FINANCIERO ECUATORIANO, % DEROne la Ley Jaramillo, Notaria Segunda del cantón Lago Agrario . 
4,000.00, los postores deberán suscribir el formutano de hartud do gado a . : ' 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Partici- 

de Sustancias Estupelaciontes y Psicolrápicas. Además, las Rados. e por el término de veinte (20) días a contarse desde la paciones 40 Valor 0 
ejeracio de la profesion. adjuntando copta de la cedula de iden ados Los fecha de la publicación de este extracto, a fin de que 
posturas serán presentadas personalmente por el abogado Gino Y LA : : - . 
impuestos prediales, tasas, otros tributos, expensas, eto. que emente, no las personas que eventualmente tuvieren interés en 3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: COMER- 

PLUSVALIA, serán de cuenta del adjudicatario El remate serea derecho esta liquidación puedan presentar su oposición fun- CIALIZAR SOLUCIONES INFORMATICAS, IN- 
obstante de que se indican los Iinderos y superficie del inmueblk y existan ” A Hr 
a pedir rebaja o aumento de precio, sea cual fuere la caticiac incieras en damentada, dentro del referido término. CLUIDO BIENES Y SERVICIOS RELACIONADOS. 

tercerías coadyuvantes. Los pagos con certicados de CepUS/A. indicado, Particular que pongo en conocimiento para los fines COMERCIALIZAR SOLUCIONES DE SEGURI- Si nto, no podrán exceder al valor de la Iiguidación de drá q pong p 

dicha diferencia deberá ser cancelada por el postor en dinero po posta legales correspondientes.- Nueva Loja, ocho de mayo DAD POR MEDIOS ELECTRONICOS, INCLUIDO 
solictar en la Secretana del Juzgado de Coactiva del Banco di del dos mil siete BIENES Y SERVICIOS RELACIONADOS. 
Particular que comunico al publico para los fines de Ley - , 5 . 

Guayaquil, 20 de Junio del 2007 Quito, 21 de junio de 2007 
F.- DRA. WILMA SALAZAR JARAMILLO L ! 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON Dr. Daniel Alvarez Celi » 
A: LAGO AGRÍO NS ESPECIALISTA JURÍDICO y ? 
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